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ANUNCIO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN

Expediente: CONTR 2025 480255

Título:  Servicio de personal para la atención al alumnado en los comedores escolares de gestión directa en Cen-
tros Docentes Públicos dependientes de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
y Universidad, Investigación e Innovación de Huelva, para el curso 2025/26, con fomento de la formación”

Asunto: La publicación de defectos u omisiones subsanables en la documentación previa a la adjudicación.

Reunida la Mesa de Contratación constituida al efecto  el día  9  de  octubre de 2025, con objeto de 
examinar la documentación previa a la adjudicación presentada por los licitadores participantes en el pro-
cedimiento de licitación para la adjudicación del contrato de SERVICIO DE PERSONAL PARA LA ATENCIÓN 
DEL ALUMNADO EN EL COMEDOR ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE GESTIÓN DIREC-
TA  CON  FOMENTO  DE  LA  FORMACIÓN,   MEDIANTE   PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  PARA  EL  CURSO 
2025/2026, se comunica el resultado en lo referente a la subsanación de errores y/o omisiones  que se rela-
cionan a continuación:

✔ B14688659.-  G.P. SERVICIOS EDUCATIVOS, S.L.  (Lote A,B y D).

Analizada la documentación presentada se observan las siguientes omisiones o defectos que deben ser sub-
sanados:

• Declaración responsable de protección de menores, conforme al modelo del Anexo XII del PCAP.

El resto de la documentación se califica como conforme al PCAP.

✔ B98989221.- INTERIM SERVICES SOLUTIONS, S.L. (Lote C).

Analizada la documentación presentada se observan las siguientes omisiones o defectos que deben ser sub-
sanados:

• Presentación del justificante de pago del último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
Se acompañará de una declaración responsable de no haberse dado de baja en el citado impuesto.

• Declaración responsable del personal técnico, que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato así como las titulaciones académicas que lo avale, conforme al modelo del  
Anexo XV del PCAP.
  

El resto de la documentación se califica como conforme al PCAP.

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación

Delegación Territorial en Huelva

Los Mozárabes, 8 21002 Huelva
Telf: 959 00 40 00
Email: educación.dphu.ced@juntadeandalucia.es 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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La documentación relacionada deberá presentarse para la subsanación en el transcurso de los tres 
dias naturales siguientes a la publicación del presente anuncio , a través del SiREC-Portal de licitación 
electrónica, advirtiendo que en caso de la no   aportación o subsanación de  dicha  documentación   en el 
mencionado plazo quedará automáticamente excluida del presente procedimiento.

A la fecha de la firma electrónica
EL PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.     
Fdo:  Juan Antonio Eugenio Martín.
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